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Concluye el Decreto N9 62 

ANEXO "A" 

GRUPO %: CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 

DETALLE DE PROYECTOS NUEVOS CON FONDOS NACIONALES 
PARA RECORTAR E~ DECRETO No 1-A-71 

EDUCACION PUBLICA 

l.--Construcción de aulas escolares según prioridad que 
establezca el inventario de edificios escolares . . . . . .. 

2'.--Construcción Escuela La Cañada, Aldea La V e n t a, 
nu...................... . ............... . 

3.---Construcción Escuela Támara ..................... . 
4.---Construcción Escuela La Estancia, S a n Antonio de 

Oriente .......................................... . 
S.--Construcción Escuela de ladrillo, Brus Laguna . . . 
6.--Construcción Anex.o Instituto Normal de Occidente, 

La Esperanza ................................... . 
7.---Construcción Aulas San Marcos de Colón ........... . 

SUMA ........................ oooo .... . 

ASISTENCIA SOCIAL 
l.-Reconstrucción Edificio Hospital San Felipe ........ . 
2.-Reconstrucción Edificio Hospital Leonardo Martínez . 
3.-Reconstrucción Edificio Hospital de Occidente ...... . 

SUMA ........ 00 ......... 00 .... 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

l.-Construcción Aduana Puerto Cortés ............... . 
2.---Construcción Aduana Agua Caliente .............. . 
3.-Construcción facilidades Parque La Trinidad ...... . 
4.-Pavimentación Calle Tela ......................... . 
S.-Pavimentación Calles Puerto Cortés ............... . 
S.-Pavimentación Calles San Pedro Sula .............. . 
7.-Pavimentación Calles Danli ....................... . 
S.-Construcción Terminal Aeropuerto Tela ........... . 
9.---Construcción Aeropuerto Erandíque ............... . 

10.-Terminación tramo carretera San Buenaventura Río 
Hondo .................... 000 .... 00 ••• 00.00 ..... . 

11.---Caminos de Emergencia 00 ..... 00 ... 00 00 00 00 00 ... .. 

12.-Primera Etapa carretera entre Chalmeca y Protección 
13.-Construcción Puente Río Palaja . . ............... . 
H.-Construcción carretera Ch.oluteca-Linaca .......... . 
1S.-Construcción carretera Interamericana-Agua Fria . 
16.-Construcción Puente Guaymén, Guaymitas, San Alejo, 

Santiago, Mezapa y aproximaciones .............. . 
17 .-Construcción Canal San Roque .................... . 
18.---Construcción Carretera Lepaterique-Lamaní ........ . 
19.-Construcción Puente Río Negro .................. . 
20.---Construcción Puente Carretera La Esperanza, Gracias 
~--Contraparte Sello Carreteras Asfaltadas .......... . 

.-Contraparte Carretera del Norte ................. . 

S U M A .................... 00 ... 
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ECONOMIA 
Acuerdo N" 27S 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en once de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, por el Li
cenciado en Economía Jacobo R. La
rach, de generales conocidas y del do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, en 
su calidad de Gerente General de la 
empresa "Embotelladora de Sula, S. 
A.", del mísmo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la mísma, de 
confurmidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo (Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras), y en consecuen
cia, se le otorguen las franquicias y 
privilegios correspondientes. Inter
viene en estas diligencias el Abogado 
Jesús Maria Estrada D., en su carác
ter de Representante Legal del soli
citante. 

Resulta: Que en treinta y uno de 
agosto y catorce de octubre del co
rriente año, se díó traslado de la so
lici!ud a la Secretaria Técnica y a la 
Comisión Asesora Nacional, respec
tivamente, para que hiciera el aná
lisis la primera y emitiera dictamen 
la segunda. 

l'tua a la J)lfgi- N9 9 
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LA GACE.'TA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C.l2 DE ENERO DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~ y el lote número "17" Letra 
"A"· al Sur diez metros y calle de • • 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él oonstruídas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más Jos intereses y oostas, que es en 
adeudarle ei Sr. Marco Antonio Mon
csda Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a !JOs interesados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de Jo 
Civll".-Tegucigalpa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascritn, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un Jote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
FLor y La Chilesa, que limita espe. 
ciarnente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terretllO se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochoden
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), v se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco I.ópez, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Malina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) F austino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos conocido • 
con el nombre de 41El Lindero", si .. 
tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjos, madera y alambre, 
limitado: a! Norte, con propiedad del 
Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro. 
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins

crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Carnila Marina 
Servellón, bajo el N• 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este De
partamento, y se rematará para ha

cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 
Girón. Se advierte a los interesados 
que por tra1;arse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 27 de diciembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de !JO Ci
vil".-Tegucigalpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascritn, Secretario del J~
gado de Letras primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1 '-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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un baño y dos escusados; ubicada 
dicha casa en un aoJar que tiene el 
siguiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abrabam Williams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadas y 
m:.Ua; de este punto con dirección 
al norte, tres va.rs.s veinticuatro y 
media pulgada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aqni con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar oon la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelia 
Rosa de Zúniga, de don Anastasio 
Valle, de los herederos de don José 
María Gálvez y de don Ca1ixto Ca
rlas; al Sur, casas de don Abraham 
W1lliams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; Y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los 1!e00res Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén PordO
minsky, bajo el N" 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de 1 Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproxiniadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
y cuatro metros; hay con~truida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas m
cluyendo Jo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por límites : al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky ; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y aoJar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasio 
Valle; y, al Poniente con el Mer
cado Los Dolores. I~ueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N• 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos servicios sani

tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto ; teniendo Jos pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un aoJar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
veCina siendo sus límites los si
guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

• 
Central. Inscrito a favor de Jos se-
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjlplto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schirla Por
dominsky de Gandou~. Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que_ hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de cliciembre de 1971. 

José Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

( f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civii.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e¡ día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N• 24: 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;--or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiras; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de-
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parlamento. V al orado dicho i~muehle 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectiYo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez. a la señora Justa Pas
tora v. de Midence. en )a demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, e) cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 al 11 E. 72. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras 'Segundo de. lo. Civil, 
de este departamento, al publico en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080, usado, 
color rojo, modelo 1970, capacidad de 
38.000 libras y con placas R-1}86 de 
1970 el que fue valorado por perito 
en 1~ cantidad de Cuatro Mil Qui
nientos Le m pi r as (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, se 
hará efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, lo que 
se hace del conocimiento para los fi
nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1972. 

ltalo Geovanni Tugliani, 
Secretario. 

(f) !talo Geovanni Tugliani. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 2' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
Honduras. 

Del 6 al 17 E. 72. 

El infrascrito Secretario del J~
gado Primero de Letras de lo Clvll, 
del departamento de FranclSCo Mora
zán, al público en gen~ral, ha~e s~
ber: que en la audiencia del dla sa
bado doce del mes de febrero del :o
ITicnte año, a las nueve de la mana
na y en el local del Juzgado, se 
re,;,a tarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
.. esquinero común a los lotes del JOn . • 
General Camilo R. Reina y ~~se 
Amador, en el sitio de Chagulte 
Grande y al de Ja comunidad de San 
Antoni~ de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande se subió una empinada loma, 
donde ~n su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ _m1smo 
rumbo y 350.08 trescientos cmcuen
ta metros ocho centimetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
Jote del General Reina, ya mencio
nado el de don Asisclo Padilla, en el 
misrr:o sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
izquierda con Padilla, ocm ru~bo 
NO. 85" 20' W, ochenta y "meo 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
yo lado Occidental, y a Jos 148.60 M. 
ciento cuarenta y ocho punto sesenta 
metros se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eate 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6' 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada vía; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro tres que se adjudicará aJ General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14' 52' E., catorce grados 
C'incuenta y dos minutos del Norte 
al Este se cruzó la carretera dos ve
ces y s~ llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se puso 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se sigue colindan
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22' 14' E., Norte, 

veintidós grados catorce minutos Es
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondcnada al occidente del Por
tillo donde se tiene su caJera doña 
Carmen v. de Carias, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aquí, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño- . 
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Mardal y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15" 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres minu. 
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18" 17' W Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatllo punto trein
ta metros; NO. 0' 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 7 4.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diecinueve minutos Este, y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63' 15' E., Norte, sesenta y tres 
~rados quince minutos Este, y 123.50, 
b • 

-ciento veintitrés punto cmcuenta me-
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32" 51' E., Sur, 
treinta y dos grados .cincuenta y un 
minutos Este se subió la falda de un 
cerro y en su' cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metros 
(262.00), esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo, se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta línea con el 
citado Pagoaga, y llevando el ~o 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69" 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
qwnce metros, donde se puso otro
moJon, esquinero del lote de don Ser
gio ; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera llevando a la izquierda el 
lote del domún, se tomaron los rum
bos y distancias siguientes: S. 6' 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cmcuenta y cinco grados treinta Y 
cmco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39° 10'. W, 
Sur, treinta y nueve grados diez mi-
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n~~ Oel¡te y 62.6Q, se¡¡etlta Y dos 
¡niD_to sesenta metros, hasta UD PUD· 

to situado a un. metro de la salida 
~ una alcantarllla de la misma ca· 
n-etera, donde se puso un mojón. De 
aq,uí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles qué en otro tiempo tuvo cer
cadoa don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta ~ cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó asl como un camino y se puso 

' mojón a los 222.70, doscientos veinti-
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Aréva.lo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
man•.anas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
Se situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 1!r 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando 
' una zanja a poco andar y otra vez 

el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen v. de Ca
rias, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metro11. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en el lote de los Comuneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' -i7' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza;,do una cabe
za de zanja, se subió la falda 0011 

rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y 811 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclplpa, D. e~ 11oac1uru, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

IILI.ETES amos MOJIEDA M!'tllf.ICA 
Compra v-•ct eo,.... v .. ta e-- V••• 

D6b ---·---- L 2.00 L 2.02 L .00 < 202 L 1.98 L 2.02 
Col6u Sal•. ········- 0.1920 O.SD .SD -o-- 0.1920 O.SD 
Ouotml ··········•··········· 1.98 2.00 .00 -o-- 1.98 2.00 
Col6o c. R. .......... 0.298868 0.301881 0.301887 -o-- 0.298868 0.301881 
C6<,!obaa O.me57 0.265714 .285714 -o-- 0.292851 0.285714 
Pe.o Mulccmo .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 -o-- -o--
Cala Troy de Oro Fino L 10.00 Onza Troy igu<tl a: 31.103 gtQIDOS 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTaAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlbla ... . ..................... . 
Franco Frane6s ..... __ ......................... -·· 

F'rcm.co Belgd ···················-······-··-··············--·· 
Franco S.uizq • •···-·· ·····················-······· ...... . 
Marco AleVllftt . . ....................................... .. 

Florfn; Holczndla ········-·······················-·-····· 
Corona Sueca ......................................... , ........ . 
Urct ··-············--············- ......................... _ ... .. 
PHettl . ··············-················-············---........ . 
D6la!' Canad!ena. ········-··········-···· .. ····-·-

N O T A 111• 

DOLJIIII!S . 2.-
0.!Sia 
0.0218 o.
o.299S 
0.291111 
0.18fq 
0.001643 
0.0148 
o 9!!"3 

LEMPIIIlUI 
L •. 989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
o 5990 
o.sm 
0"""' 
oonmo ..... ·-

l.-Loa giros en Dólares librados a. cargo de Bancos costarricense~ sentn s.Cl'etfl. 
tadoa al ttp~ de cambio d• cc,R. 8.823 por Dólar. 

2.-Las oo't:t7:aMones no ottetalet!l IQtl tomadas del tnfonne semanal del Flret Na
tlonal C!.tv Bank de New York. 

3.-Para evita! eopeeulacloneo fronterizas, el Directorio clel Baneo Central de 
Honduru a·1torlzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-EI Banco CeoltraJ de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de New York, menoa gastos que ocaalone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AI&JANDBO ABMLJO PINJ:DA. 
Jete del Depto. ele C8mblol. 

grados ve!ntisiete minutó& oeste :y 
con 173.00, ciento set.eiita y tres 
pmt.ó sesenta metros, se llegó &1 p!Ül
to de partida. Hecho el cálCulo, re
sultó error de cierre igual a uno, en 
cuatrocientos cincuenta, wperticie 
de 55 Ha.. 5838 M2, cincuenta y cin
co hectáreas y cinco mil oehocleittoe 
treinta y ocho metros cuadra&s. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra ypladi. 
za, mojón lineal coml'm a este altio 
y el lote del lngeniero :Mag!n. Lanza 
y Ucenciado Jeronimo 8andoVai, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta. y un 
grados cincuenta y ocho minutoS al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el lote de 
IDguito, de doña Carmen v. de Ca
rlas, en el propio "itio de Arehaga, 
se fueron encontrando los. mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón ~ 
quinen> de "El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un decfmetro. 
De aquí, llevando a la izquierda . tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejaa descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
NortE!, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se II.igó al mojón .del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de J alaca. De 
aquí, !llevando a ~ izq~ ~tra 
cuchnla nacional, con N ~ 06' E, 
Norte, ochenta y dos ~.13eis "!Í
nutos al Este, y con doscien~ siete 
metros y tres centimet.ros, se 1!~ al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aqui, encon~do los m'Qjon~ y ,pa
rejas respectivas, siguierid!> e!J._90fin
dancia con una cuchilla naci011;ql,_ se 
tomó al S 87' 12' E.. Sur, . ocbep.ta 
y siete gradQIJ, doce llÚI)UÍPf'l al Este 
y con mil trescien~ noven~. y- eeift 
metros, se puso mojón; a media fal
da, a la vista del camino q~ ,f:Ónduce 
Talanga y Jalaca y ~tos cin
cuenta y ocho metros ,~W-tetJ de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde b!Íja, el za.ríjÓñ paralelo 
al camino de Jalaca.. De~ •. el) oo
lindancia por la lzquierdá ~ tiérra 
del sitio de PastóS sé t0Di6 el nlin
S 44' 39' w, Sur ~~ y cúairo 

" ' '' ' 

grados ~ta y. nueve .miputa, a! 
oeste, subiendo al filo de uná cuchi
llá. con cincuenta y clnoo metros. Se 
cru2Ó un zanjón, y sigÚÍerón ponien
d9 mojones lineales aSí: a loe tres
cientos ochenta y dos metros a Jos. 

4 • ' ' qwruentos doce, a loe ~tos nue-
ve, a los n~entos oeJlént&, ~ ~. 
a Jos mil cincuenta y finaf.oii.ñte, 0011. 
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mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N' 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lieva a la izquierda 
por fuera del cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a J alaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
sois grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 8(}9 27' W, Norte, ochenta gra· 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte. cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y .cuarenta y un metros nueve 
declmetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aqui para abajo, .cruza. el lote que 
está midiendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquinero de los sitios de Pastos, J a
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó 1s quebrada de Pastos, y por terre
- algo tendido, se dejó el camino 
que se traía, se pasó como cuatro me
troll al oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez. se tomó al 
S 37• 46' Y/, Sur, treinta y siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a med'a fal
da. De aquí, se subió con rumbo 
S Q9 40' W, Sur, nueve grados cua
renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aqui con 
S 10' 51, E. Sur, diez grados cincuen
ta y un minuto al Este. y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilia sur del 
camino que conduce a J alaca para los 
Izotes, y por este camino se midió 
a,sí: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 

. grados cuarenta y cuatro minutos Es-

te, y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62' 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tis!ete minutes Este, y noventa y un 
metl'os, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 4 7' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metros, se puso mojón; dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro oon rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste, a los diecisiete metros, se 
puso mojón, lo mismo que a los dos
cientos seis metros, encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinoo metros 
seis decímeti'OS, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroJa un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido, fracc!ón de unas cua
tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla. se
gún consta en 1s Escrltura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario don 
Florencia Puerto, y fracción de doce 
manzanas de don Modesto Arteaga, 
según .consta en la Escritura Pública 
autori:tada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, en Escritura Pública 
de división de material del sit!o Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el día trece de junio de mil 
novecientos cincuenta e inscrita oon 
el número 65, folios '626 y 637 del 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA OACET A, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con !oda cla. 

ridad para evitar equivoca. 

c1ones. 

LA DIRECCION 

tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Loa 
inmuebles anteriormente relacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras, de común acuerdo 
entre 1ss partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Vel.áaquez 
viuda de Caría.s le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser prime. 
ra licitación, no se admitirán POBtores 
que no cubran loas dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan e¡ respectivo 
depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1972. 

Fausttno Lafnez Mejfa. 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "T uz¡!;ado de Letras l' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de¡ departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, haee sa· 
ber: que en esta fecha se presentó a 
este Despacho, el señor José Santos 
Matamoros Godoy, mayor de edad, 
casado, agricultor, y de este vecinda• 
rio, con residencia en la aldea de 
J acaleapa, solicitando Título Suple
tono de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el lugar de
nominado Munuare, caserío de La 
Calera, aldea de Villanueva, de esta 
jurisdicción, el cual mide veintitrés 
manzanas y un cuarto de manzana de 
extensión, acotado con cercas de alam· 
bre espigado y piedra, cultivado con 
zacate artificial, con estos límites: al 
Norte, con terrenos de José de la Cruz 
Maradiaga, camino real que conduce 
a Tatumbla; al Sur, con propiedad de 
Ambrosio Varela Rodríguez; al Orien· 
te, con terrenos de Sotera Ortega y 
Lázaro García; y, al Poniente, con 
propiedad de Ambrosio V arel a Ro· 
dríguez, Pablo Rodas y del solicitan• 
te. Una casa de habitación construi
da de adobes y bahareque, entejad~, 
compuesta de una sala. dos dorm1· 
torios y una cocina, toda ubicada so· 
bre un solar que mide una manzana, 
sito en el caserío La Calera, aldea de 
Villanueva de esta jurisdicción, con 
estos límit~s: al Norte, con camino 
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real de por medio que conduce a Ta
tumhla; al Sur, con propiedad de 
Juan Pascual Castro Barrientos; al 
Oriente, con terreno de Jo:é María 
López, camino de P_Or medJO; y, •! 
Poniente, con prop1edades de Jose 
María López y Ricardo .\mador; e) 
Otro terreno situado en el lugar de
nominado E¡ Chagüite, caeerío de La 
Calera, aldea de Villanueva, de esta 
jurisdicción, el cual mide tres y me
dia manzana, acotada con cercas de 
alambre espigado, con estos límites: 
al Norte, camino de p<>r medio; al 
Sur, camino que conduce a Tatum
bla, y propieda de Pablo Rodas y del 
declarante; a¡ Oriente, con terreno de 
Manuel Amador; y, por el Poniente, 
con propiedad de Vicente Elvir, y lo 
hubo pür compra hecha a .\lercedes 
Barrientos viuda de Ca>tro y a Víctor 
López Martínez; eh) Otro terreno co
mo de dos y media manzanas de ex
tensión ubicado en el lugar llamado 
Las Caleras, aldea de Villanueva, de 
esta comprensión, acotado con cercas 
de alambre espigado; con estos lími
tes: al Norte, con propiedad de Vi
cente Elvir; al Sur, con terreno de 
Ambrosio Varela Rodríguez; al Orien. 
te, con propiedad de Juan Pablo Ro
das y del solicitante; y, al Poniente, 
con terreno de José María López Mar
tínez; e) Otro terreno, sito en el mis
mo lugar que el anteriormente deacri
to en la letra que precede, el que mide 
una manzana y media de extensión, 
acotado con cercas de alambre espiga

do y piedra, con estos límites: al Nor
te, camino de por medio que conduce 
a Tatumbla; al Sur, camino de por 
medio, y ejidos de la aldea de Villa
nueva; al Oriente, con propiedades 
de Gregorio Mariano Castro; y, al Po
niente, con camino real de p<>r medio. 
Propuso la información de los testi
gos: Bias Ramírez Blanco, soltero, 
mecánico; Pedro Rodrígue2 Elvir y 
Juan Pablo Rodas, casados; agriculto

res; todos mayores de edad, y de este 
vecindario, con residencia en Villa-

A Quien Interese 
Loa cheques que se exlien 

dan a estos Tallens deben ele 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, hace saber: que con fecha veíntinueye 
de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de ura marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secretarla de 
Economia.-En representación de la compañía Helena Rubínsteín, Inc., 
una corp<>ración organ'zada y existente conforme a la leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados 
en 655 Fifth Avenue, en la ciudad condado y Estado de Nueva York. 
Estados Unidos de Américd, según' el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito. 
como marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica de-

minad 
1 ...... , 

no a: : . .:::....J 

MINUTE GLOWSTICK B~RR~ CRISHLIN~ . .... - -· 
palabras, marca que sín distinción de tamaño, color o diseño especial am-
para, distingue y pmtege, en ~eneral, toda clase de cosmétkos y articulos 
de belleza y de tocador, y particularmente, un maquillaje en barra, marca 
que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculcs, frascos, botes, botellas, taiTOS, latas, cajas, pa
quetes, empaques, bolsas, sacoe. fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan lo demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge FideJ Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 29 de diciembre de 1971. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reíns
cripción de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do Abogado y de este vecindario, 
co~o rep-tante de la. "Droguería 
Central Asociada", domiciliada en . 
San Pedro Sula, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo la reins
cripción del registro de la marca. de 

nueva, propietarios. - Tegucigalpa, 
D C. 11 de octubre de 1971. 

• ' ..... "l .... '!¡ 

Francisco Portillo Figueroa, 

Secretario. 

ADAN LOPEZ PINEDA, 

Registrador. 

fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra: 

RENDOC.IDE 

( f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
ser a nombre del Director 'U. que dice: "Juzgado de Letras 3' de 

pografia ~aa::-!;IRECCJON l j:: :~~~~ :=.~;~;~~~\2:-~ 

que fue inscrita en Honduras, bajo 
el número 8783, el 25 de agosto de 
1959, pero que no fue renovada opor
tunamente; sirve dicha marca de fá
brica para distinguir, amparar y ex
pender los medicamentos que mi re
presentada fabrica ; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se aplica sobre !JOEf 
envases, empaques, cajas y demás 
objetos que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el comercio. 
Acompaño el poder, razonado, paro. 
que se me devuelva, y 1iOis dem!s do
cumentos reglamentarios, rogando el 
trámite de esta solicitua_ y en su 
oportunidad. que se emita el acuerdo 
eoooediendo el registro menciona o n_ 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
noviembre de mil novecientos se ten
ta y uno.-(f) Darío Montes, Ca.rnet 
de¡ Colegio de Abogados N• lOO". Lo 
que se pone en conocimiento del pd-

1 
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blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1971. 

Adan López Pineda 

Registrador. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha vemtiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una. marca de fábrica.. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía . .:__En ' repreSentación de la 
compañia Phtlip Morris Jncorporated, 
1lll8. corporación organizada y exll!

tente conforme a las leyes del Estado 
de Virginia, manufactureros, indus
triales y comerciantes domíciliado8 
en N' 100 Park Avenue', en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 847.815, 
inscrita el 23 de abril de 1968, en la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que ain 
distinción de tamaño, color o diseño 
esÍ>eciaJ, ampara, distingue y protege 
tabaco y productos del tabaco, inclu. 
yendo cigarrillos, marca que se apli
ca o fija a los articules y productos 
mismos, o a los envases, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
a,gregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., cuatro de 
diciembre dé mll novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se J><>ne en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Rer;istradct. 

· 12 y 22 E. y t• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Especis
lldades Latinas Medicamentos Univer
sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
liada en la ciudad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

NORELMU 
para distinguir: productos farma. 
céuticos, medicinales, higiénicos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualqniéra 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L. Camet N• 112" , . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para liOs efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán Lópe.: Pineda, 
Registrador. 

12 y ¡:!2 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econa
mía.-En representación de Especis
Iidades Latinas Medicamentos Univer
sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
liada. en la ciudad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica. consistente en la Da.labra: 

LEVALIVER 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola es
tampándola, por medio de etiq~etas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 

Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal. 
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para liOs efectos de Iey.-Te
guciglpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adá11 L6pez Pine44, 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1' F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de dic'.embre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Iiegu.tro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
~ía.-:En representación de Especia
hdades Latinas Medicamentos Uniwr
sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
liada en la c;udad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

TRIBESONA 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiéniroe y 
~arios, y desinfectantes, y la 
cual se apE.ca. a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola ee
tampándola, por medio de etiq~etaa 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mí! novec!.entos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para liOs efectos de Iey.-Te
guciglpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adáll L6pez Pine.¡fa, 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con-fecha veintiocho 
de dic1embre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econ.o
mia.-En representación de Especis-
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Jjdades Latinas Medicamentos U ni ver· 
saJes S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
llada.' en la ciudad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

RIBELMU 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénioos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se apli<la. a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquet.u 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casoo L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Los efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 

Re~ttvtlw 

1,2 y 22 E. y 1• F. 72. 

E¡ Infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras, del depe.rtamento de 
Lemplra, hace saber: que con fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos 

setenta y uno este Juzgado dictó sen-
' tencia declarando herederos testa-

mentarios a Eudocia Enamorado viu
da de Pérez y a Matet> Enamorado 
de la señora Briselda Enamorado, y 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otro 
heredero de igual o· mejor derecho. 
Articulo 1043 del Código de Procedi
lllientoO!I.-Gracias, Lemplra, 4 de 
enero de 1972. 

E. Hércules R., 

Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "JUZgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
r-as". 

1.2 E. 72. 

Viene de la la página 

Resulta: Que en catorce de octu
bre del año en curso, la Secretaria 
Técnica fue de opinión que la empre
sa es clasificable en el Grupo "C" y 
le es aplicable el Artículo 8, del Pro
tocolo sobre Trato Preferencial a 
Honduras, parecer que fue confirma
do por la Comisión Asesora Nacional, 
en dictamen del veintiséis de octubre 
del mencionado año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, se aplica
rá al establecimiento o a la ampliación 
de las industrias manufactureras, que 
oontribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico de Centro Amé
rica. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se apUrará a las empresas industria
les que se establezcan en Honduras 
y a las empresas industriales, esta
blecidas en el país que amplíen sus 
actividades. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico realizado, la 
Comisión Asesora Nacional, dictami
nó que a la empresa "Embotelladora 
de Sula, S. A.", le corresponde ser 
clasificada en el Grupo "C'', de acuer
do con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, y se le otorguen los bene-

ficios que establece el Articulo 8 del 
Protocolo itJ Convenio (Protocolo so
bre trato Preferencial a Honduras). 

Considerando: Que es preciso seña
lar las condiciciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de Fomento 
Industrial. 

Considerando: Que por bodo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 19, 22, 33, 34, y 37 del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, y 
Artlculos 2 y 8 del Pro-tocolo sobre 
Trato Preferencisl a Honduras, 

ACUERDA: 

1•-Clasificar a la empresa "Em
botelladora de Sula, S. A.", del domi
cilio de San Pedro Snla. Cortés, en 
el Grnuo "C", conforme Rl Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiaca-

les al Desarrollo Industrial, la que se 
dedica a la producción de bebidas ga
seosas, agua purificada y hielo. 

2>-La empresa "Embotelladora de 
Sula, S. A." gozará de los beneficiOI! 
siguientes, de oonformidad con el Ar
tículo 8 del Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras: a) Exen
ción total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, Incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación, durante un periodo de 
cinco ( 5) años, de la maquinaria y 
equipo siguiente: Desempacadoras 
automáticas de cajas y accesorios, 
partida 716-13-08; equipo suavizador 
de agua, partida 716-13-24; tolvas de 
acero inoxidable para azúcar, partida 
629-21 ~2; tanques de acero inoxi
dable para jarabes, Pda. 629-21~2; 
tanques de acero inoxidable con ca
misas para vapor partida 629-21-00; 
f'lltros de jarabes' y f;Itros para tra
tamiento de agua, partida 716-13-24; 
calderas, partida 711-01-00; losetae 
antiácidas para pisos, Pda. 663-00-03; 
transportadores modulares de bo
tellas, partida 716-03~3; accesorioa 
de acero inoxidable, Pda. 629-21~2; 
lavadoras de botellas, Pda. 716-13-08; 
llenadoras de botellas oon guias adi
cionales, part1da 716-13-08; tuberla 
de acero inoxidable y accesorios, par
tida 681-13-00; bombas de transfe
renia de jarabes y tubería, partidas 
'116-01~2 y 716-13-04; · compresores 
de ref~n. Pda. 716-13-&.l; 
sistemas procesadores de mezcla, par
tida 716-13-08; condensadores evapo
rativos, Partlda 716-13-08; cadenas 
transportadores y transportadores 
descarga de botellas, Pda. 716-03-00; 
luces de inspección, Pda. 721-tn-00; 
transportadores de cajas, partida 
716-03-00; compresores de aire, par
tida 716-03-04. La libre importación 
de los bienes descritos anteriormente, 
podrá concederse siempre que no se 
produzcan en el país o no se disponga 
de sustitutos adecus.dos en el mismo. 

3'>-El perlado de goce de franqui
cias para la importación de la maqui
naria y equlpo descritos anteriormen
te, empezará a contarse a partir de 
la fecha en que se haga la primera 
importación de estos bienes. 

4'-La empresa en referencia debe
rá cumplir con las siguientes obliga
ciones: a) Proporcionar a las auto
ridades comoetentes cuantJoo datos t 

informaciones se soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece el 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de Economfa y 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 168b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiúno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ria de Economía y Hacienda, actualmente Secretaria de Eco
nomia, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condí· 
ción de Apoderado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
con domicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor exclusivo 
con jurisdicción en todo el territorio nacional de la Casa 
Comercial I~oki, con domicilio en Japón, que tiene a su cargo 
real .Y efectivamente la Distribución, Concesión o Represen
tac!On en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de Jos artículos siguientes: Cajas fuertes marca 
Itoki. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fecha 
18 de febrero de 1969, en la que se nombra a la AGENCIA 
BARRETT, S. de R. L., Distribuidor exclusivo de la Casa 
Itoki, siendo esta distribuidor por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de Hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para "er Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
Itoki. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los ~~sitos exigidos. por la Ley su Reglamento, para la 
obtencion de la Licencia de Distribuidor exclusivo procede 
acceder a lo solicitado. ' 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de conformi
dad con. lo establecido en los Articul.os 2'1, 3• 'y 5• y demás 
dlsposimones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970, ' 

RESUELVE: 

Conced~r ~icencia a: A~?ENCIA BARRETI', S. de R. 
L., con;to DIStnbuldo_r exclllSIVo, que tiene a su cargo real 
Y efectivamente la Distribución, Concesión o Representación 
en f!>r;na permanente, de la Casa Comercial ITOKI, de los 
sel"VIcl~. o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
~luc~?n. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
OfiCial LA GACETA", por cuenta del interesado y a la 
r~:ón del eje~plar en que se haga la pubÍicación, 

ra1 de ~ el RegiStro que al efecto lleva la Dirección Ge-f: IJ i nomía y ~mercio, y extiéndase al interesado 
cene a correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 

MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 
mes ~n~dab en dTegu_cigalpa •. D. C., a los veintiún días del 

e Clem re e mil novecientos setenta y uno. 

IRMA BESSY P. DE JEMIO 
Subdirectora. ' 

dí (fl, ~ BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello ue 
bU~ J!IH:odn General de Econom!a y Comercio.-Re~úuras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de Economía 
Comercio, certifica la Resolución que dice: Y 

"RESOLUCION N' 167b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C. veintiuno de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doc 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta.ri! 
de Economía y Hacienda, actualmente Secretaria de Eco
nomía, El Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condi 
ción de Apoderado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L.. 
con domicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir se ¡.; 
otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor exclusivo 
con jurisdicción en todo el territorio nacional de la Casa 
Comercial VOLUMEN SPRAYER MANUFACTURING CQ 
con domicilio en Chicago, lllinois, que tiene a su cargo ~ 
y efectivamente la Distribución, Concesión o Representación 
en forma per;nanent~, s<;>bre la base de comisión o porcenta
Je de los arttculos siguientes: Bombas para bañar ganadn 
y fumigadoras de la marca VS. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas con 
f~cha 3 de. ma_rzo. y 6 de Ab~l de 1965, _con las cuales acre
dito ser D1stnbmdor exclusivo y por tiempo indefinido &t 
la Casa Comercial VOLUMEN SPRAYER MANUFACTI/. 
RING, CO. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condb 
ción de Hondureño, acompañando los documentós que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del Im
puesto fiscal correspondiente 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econom!a 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Agencia Barrett, S. de R. L. 
ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial vow: 
MEN SPRAYER MANUFACTURING OO. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los ~uisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, páJ:& la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclllSivo proCede 
acceder a lo solicitado. ' 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y & y demá& 
disponibles aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970, ' 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: AGENCIA BARRE'l'T, S. de R.. 

L., como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la Distribución, Concesión o Representación, 
en forma permanente de la Casa Comercial VOLUMEN 
SPRAYER MANUFACTURING OO., de los servicios o aro 
tlculos que se detallan en el preámbulo de esta Resoluc16a. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial ''U 
GA~A", por cuenta del interesado, y a la presentaclóll 
del eJemplar en que se haga la publicación, inscribase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de EooJIOo 
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia oo
rrespondíente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economia". 

Extendida en Tegucigalpa; D. C., a los veintiún dias del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

IRMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) IRMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Económia y Comercio.-RepÚ· 
blica de Honnuras. 

Convenio; b) Comunicar a la Secre
taria de Economía dentro de los 

treinta dias calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modifi
caciones en los planes y proyectos ini
ciales qne hubiese realizado; e) I.Je
var y anotar en libros y registros es-

peciales que estarán sujetos a inspec

ción de parte de la Secretaria Técni· 
ca y de las autoridades fiscales, in
formación detallada de las mercancías 
que importe con franquicias aduane
ras, derivadas del Acuerdo de Clasí
fi!Cación, así como sobre el uso y des-

tino que haya dado a las mismaS; d) 
Adiestrar o cooperar para el adies
tramiento, durante la vigencia de es
te Acuerdo, de mano de obra y técni· 
cos nacionales, suficientes para el 
desempeño dentro de la misma. em· 
presa, de los puestos admin!strativ~ 
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CEBTIFICACION 

El infrasCrito, señor Din:<;tor Gen~ral de Econonúa. y 
Comercio, certifica la ResoluciOn que dice: 

"RESOLUCION N• 169b.-SECRETARIA DE EOO
NQM!A.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de diciembre de 
JDil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecba doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre
taria de Econon¡ia y Hacienda, actualmente Secretaria de 
Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su con
dición de Apoderado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
con domicilio en San Pedro Sula, Depto. de Cortés, contraida 
a pedir se le _otorgue !'- s!-1 ~~?ante Licencia co~o Distri
buidor exclusiVO con Junsdiccion . en todo el terntorio na
cional. de la Caaa Comercial AMERICAN LINCOLN, con 
domicilio en Toledo, Ohio, 43601, Estados Unidos de Nor
teamérica, que tiene a su cargo resJ y efectivamente la 
Distribución, Concesión o Representación en forma perma· 
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los articu
los siguientes: Equipos de limpieza marca American Lin
coln tsJes como : aspiradoras, barredoras, pulidoras, mante
nedoras de pisos, asi como de sus sierras de cadena marca 
Lnmbard. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas que 
acreditan a la AGENCIA BARRETT, S. de R. L., Distri
buidor de la Caaa AMERICAN LINCOLN. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Teaoreria GenersJ de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
JDia, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Caaa Comercial 
AMERICAN LINCOLN. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ba llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, proce4e 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3' y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

R ESUE LV E: 

Conceder Licencia a AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la Distribución, Concesión o Representación, 
en forma permanente de la Casa Comercial AMERICAN 
LINCOLN, de los servicios o artículos que se detsJlan en el 
preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario OfiéisJ "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejE\ffiplar en que se haga 
la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economia y Comercio, y extiéndase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco
nomia". 

Extendida a los veintiún dias del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C. 

IRMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) IRMA BESSY P. DE JEJ¡[IO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Economía y Comercio.-Repú
bllca de Honduras. 

y directivos que se requieran para 
la adecuada fabricación y distribu
ción de sus productos; e) Observar 
los· reglamentos y demás disposicio
nes legales sobre normas de csJidad, 
peso y medidas que apruebe la Se
cretaria de Economia; f) Proporcio
nar ocupación a un número no menor 
de 83 (ochenta y tres) trabajadores 
hondureños. y respetar en cuanto a 
salari.os y demás prestaciones labo
rales, las leyes que rigen esa mate
ria; g) Producir sus artículos de 
Igual o mejor calidad que los de ma
nufactura extranjera, y no elevar los 
precios de venta de los mismos sobre 
el nivel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual cla. 
se de mercancías, antes bien, procu-

Nota de la Administración 
Los originales que se en.. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar ~os 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

rar rebajarlos para que el consumi
dor se beneficie de la reducción de 
costos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; h) Realizar 
esfuerzos y tomar medidas conducen
tes a mejorar y elevar el índice de 
productividad de la planta; i) Tras

ladar parte de los beneíJcios deriva
dos de las exoneraciones que se le 
otorguen, al mejoramiento de las con
diciones de trabajo de su personal; 
j) Realizar nuevas inversiones en ac
tivos fijos en el plazo de un (1) año 
contado a partir de la fecha de emi
sión del Presente Acuerdo, por valor 
de L 848.836.56 (ochocientos cuaren
ta y ocho mil ochocientos treinta y 
seis lempiras cincuenta y seis centa
vos), distribuidos así: construcción 

de edificios e instsJaciones L 150.000 
(cientc cincuenta mil lempiras); ad
quisición de maquinaria y equipo 
L 698.836.56 (seiscientos noventa y 
ocho mil ochocientos treinta y seis 
lempiras cincuenta y seis centavos). 

plimiento de todas las obligaciones 
que estipula el Convenio Ce:ntroame. 
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, y las indicadas ea 
el numeral 4 de este Acuerdo y en ca
so de incumplimiento, el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaria de 
Economia, podrá cancelar este Acuer
do. 

7•-El presente Acuerdo deberá . 
transcribirae a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
--<}()muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

A Quien Interese 
Los cheques que se eztiea.. 

dan a estos TalleTes deben de 

ser a nombre del Direcfor Ti

pografía Nacional. 

LA. DIRECCION 

6'-La empresa "Embotelladora de 
Sula, S. A.", está obligada 8l curo- LA DIRECCION 
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POlO ElCUTIVO 

Gobernación y Justicia 

Teguctgalpa, D. c.. 19 de julio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
p6bllca. 

ACUERDA: 

~ la publicación de edictoe para 
contraer matrimOnio civil, a JoM FrancisCO 
Jl~óz Jlejla y Morfa de Jee()s Dla.z, ve
ctnoo de s.m Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempira,f, en la oftclna que 
el Jl!nlsterlo de Ha.cienda y Cridito Pdbli
oo de.igne.-Comun[queee. 

RAMON E. CRUZ 

.El secretario de Estado en lol!l DespachOB 
de Gobernación y Justicia, 

To¡ructgalpa, D. C., 19 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reo
. 'úb!IC$. 

ACUERDA: 

D1openoa.r la publicación de edictos para 
com.- matrlnlonlo civil, a. Raúl M~ 
Jloncada y S<mdra Letlcla Chávez, vecinos 
de San Pedro Sula. previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el llinlsterio de Hacienda y Crédito Pdbll
co tleolgne:-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobenls.ción y Justicia, 

Teguctgalpa, D. C., 19 de julio de 1971. 

Jm. Preside-nte Constitucional de la Re
ptlb!IC$, 

ACUERDA: 

Dlopenoa.r la publicación de edic!Ds para 
contraer matrimonio civil, a Irene Rodri
guez y Miriam Ha.ydee Ba.rahona, vecinos 
de Progreeo, Y oro. previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el MIJIU¡terfo de Hacienda y Crédl!D Públi
co designe.---comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

RlealdoZdJdcaA. 

Pasa a 1ft página N!l 15 

RECURSOS NATURAI..E1S 

l.-Ampliación Proyecto de Riego Selguapa ..... · . . . . . . L 351.000 
2.-Proyecto Diversificación de Cultivos para Exportación 37.500 ----S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 388.51)9' 

GRAN TOTAL.................. 3.690.500 

GRUPO 6: ADQUISICION DE INMUEBLES Y EQUIPOS EXISTENTES 

PODER JUDICIAL 

l.-Compra de terrenos para construcción Palacio de Jus-
ticia ................................. . 

TOTAL .......................... .. 
\ 

GRUPO 7.-TRANSFERENCIA.S 

(Cifras en MUes de Lempira8) 
A.-CORRIENTES 

L 200.000 

L 200.000 

Pr••"'>"- llec:odAt II<Wio 

l.-Diversas Gratificaciones y ayUda 

n. c. de Gobernación ......... . 

2.-Subvención a Asociación Militar 

de Honduras ................. . 

3.--,Dirección General de Fomento 

Cooperativo . . ............... . 

-4.--Contraparte en Moneda Nacional 

para Contrato con ILPES ..... 

5.-Cuota a Centro Cooperativo Téc-

nico Industrial (CCTl) ........ . 

6.-Federación Nacional Deportiva . 

7.-Comislón Pro-Instalaciones De-

portivas Sector Norte ........ . 

S.-Comisión del Congreso Nacionsl, 

para. mejoramiento Deporte 

9.-Comité Ollinpico HondUreño ... . 

10.--Cuota.s a ODECA ............ . 

11.-Instituto Centroamericano de nu-

trición (INCAP) ............. . 

12.-Hospital Tela, Tela ........... . 

13.-Hospital Gabriel Alvarado, Danlf 
14.-Hospital Manuel de Subirana ... 

15.-Aporte par& el Hogar de AnclaDos 

de santa Rosa ............... . 

16.-Transferencias corrientes a Jun· 

ta Nacional de Bienestar Social . 

17.-Aporte a la FAO para el Proyecto 

pesquero ...... · · .. · · · · · · · 
18.-Cu~tas de las Naciones Unidas 

para el Proyecto Mejoramiento de 

A,...badO R.........,.¡.,dD ~ • 

30.0 

20.0 

260.0 

50.0 

250.0 

165.0 

25.0 

75.0 

10.0 

15.0 

50.0 

125.0 

50.50.0 

100.00 

12.0 

2.700.0 

132.6 

30.0 

2.0 

26.0 

25.0 

25.0 

16.5 

2.5 

7.5 

1.0 

15.0 

50.b 
12.5 

5.0 

10.0 

1.0 

270.0 

132.6 

18.0 

2M. O 

25.0 

22.6 

67.5' 

9.0' 

112.5' 
-45.0 
OO.ct· 

ll.IJ 
•1 

Servicios Hidrometerológfcos . . . 80.0 ils.l 46.9 
--~~--~~--~~~ Sub-Total . . . . . . . . . . . . . 4.149.6 664.7 3.484.9 
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B.-DE CAPITAL 

19.-ComisJón Pro-Instalaciones De-

portivas 

20.-Aporte al Distrito Central 

21.-Terrenos Federación Deportiva 

22.-Aporte al CARE, Construcción 

Escuelas .................. . 

23.-Transferencias de Cap ita 1 al 

SANAA .................. . 

24.-Alcantarillado Arada ... . 

25.-Alcantarillado San Nicolás 

26.-Alcantarillado San Francisco 

27.-Instituto Vivienda 

28.-E.N.E.E. 
29.-División Desarrollo Industrial ... 
30.-Asociación Ganaderos, F. M. . .. 
31.-Asociación Ganaderos Santa Bár-

bara ..................... . 
32.-Para ayudar a Patronatos Loca

les, etc., y para compra de equipos 

100.0 

300.0 

12.0 

202.0 

1.115.0 

10.0 

20.0 

20.0 

2.000.0 

750.0 
500.00 

30.0 

5.0 

10.0 

300.0 

1.2 

2'0.2 

111.5 

1.0 

2.0 

2.0 

200.0 

750.0 
250.0 

25.0 

0.5 

90.0 

10.8 

181.8 

1.003.5 

9.0 

18.0 

18.0 

1.800.0 

250.0 
5.0 

~.5 

destinados a los mismos 1.000.0 60.0 940.0 
Sub-Total . . . . . . . . . . . . . . 6.064.0 1.733.4 4.330.6 

~~~--~~--~~-
GRAN TOTAL . . . . . . . . 10.213.6 2.398.1 7.815.5 

GRUPO 9: ASIGNACIONES GLOBALES 

A las Asignaciones Globales que aparecen en la Ley de Presupuesto 
se les aplicará un 10% de recorte sobre la Asignación aprobada por el 
Congreso Nacional, y en algunos casos se les aplicará un recorte mayor; 
a continuación se presenta el Detalle de estas Asignaciones con la can
tidad aprobada, el Recorte Proyectado y el Recorte Autorizado. 

TITUW 1-01-1 
PODER LEGISLATIVO 

1.-P a r a funcionamiento Congreso 
Nacional ................. . 

2.-Para funcionamiento Contraloría 
General de la República . 

Sub-Total .......... . 

TITUW 2-01-1 
PODER JUDICIAL 

3.-Para funcionamiento Poder Ju-
dicial ..................... . 

(Cifras en Miles de Lempiras) 

Aprobado Recomendado Dispoaible 
Presupuesto Recorte Saldo 

2.185.0 

950.0 

3.135.0 

218.5 

95.0 

313.5 

1966.5 

855.0 

2.821.5 

2.918.0 291.8 2.62'6.2 

Sub-Total . . . . . . . . . . _..::2..::.9_18:.._.0 ___ 29_1._8 __ 2_:626_.2_ 

TITULO 3-01-1 
ORGANISMO ELECTORAL 

4.-Para funcionamiento Organismo 
Electoral ................ . 

Sub-Total . 

1.400.0 140.0 1.260.0 

1.400.0 140.0 1.260.0 

Pasa a la página N9 14 

Viene de la Página Nó 12 
Acuerdo N 01 269 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Oqueli 
y Sonia Yolanda Fuentes, vecinos de Pro

greso Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficinna que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.~ 
Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa• 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 270 

Tegucigalpa. D. C., 19 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto~~, para 
contraer matrimonio civil, a José Maria 
Rodas y Luisa Angélica Alcántara, vecinos 
de Danli, El Paraiso, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa 
chos de Gobernación y Justicia, 

RAMON E. CRUZ 

Acuerdo N 9 271 

Tegucigalpa., D. C., 20 de julio de 1971. 

Ei Presidente Constitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dipensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a carlos Enri
que Valdiviezo y Ana Lila Quezada Perdo
mo, vecinos de Tela, Atlántida, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.~Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo N 9 272 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Salvador Ken
doza y Maria Alejandra Dfaz, vecinos de 

13 
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San Francisco Yojoa, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y CrédltD Pú
blico designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chOs de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 273 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 19'11. 

J!!I Presidente constitucional de la Rep'l1· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civU, a .José Angel 
Quintanilla y Maria Clementina Hernández. 
vecinos de La Unión, Lempira, previo en
tero de (L 10.00) diez lemplras. ep la otl· 
cfnB. que el Ministerio de Hacienda y ~ 
dlto Ftlblleo -lgne.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 274 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re.
públlca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario E. Ló
pez y Maria Ellzabeth Agulrre, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diu lemptras, en la oficina que el Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Públlco desig

ne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario db l!.istado en los Despacho!! 
de Gobernac::Sn ;y .Justicia, 

- Z6Jdga A. 

Acuerdo N' 275 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repá· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan H. Te
jada Y Sandra Lorena Duncan, vecinos üe 
Progreso Y oro, previo entero de •....... 
(L 10.00) diez lemplras, en la otlclna que 

Pasa a la página N9 15 

Viene de la pigina N9 13 

TITULO 4-01-1 
PRESIDENCIA DE LA REPU
BLICA 

5.-Ga.<rtos de funcionamiento Oficina 
Organización y Métodos ...... . 

6.-Para funcionamiento Instituto De-
sarrollo de la Comunidad ..... . 

60.0 

200.0 

10.0 

100.0 

50.0 

100.0 
7.-Pago Contraparte Asistencia Téc

nica Consejo Nacional de Econo-
mia . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 30.0 3.0 27.0 

--~~~--~~----~ Sub-Total 290.0 113.0 177.0 

TITULO 4-04-1 
RELACIONES EXTERIORES 

8.-P a r a reestructuración Servicio 
Diplomático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.0 70.0 

--~~----~--------Sub-Total . . . . . . . . . . . . . . 70.0 70.0 

TITULO 4-05-1 
DEFENSA Y SEGURIDAD PU
BLICA 

9.-P a r a funcionamiento Hospital 
Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.0 60.0 

10.-Industria Militar . . . . . . . . . . . . . . 660.5 266.5 400.0 ------------------------Sub-Total . . . . . . . . . . . . . 726.5 326.5 400.0 

TITULO 4-06-1 
ECONOMIA Y HACIENDA 

11.-Para realización del Censo . . . . . . 500.0 500.0 
----------~---------Sub-Total . . . . . . . . . . . . . 500.0 500.0 

'tUULO 4-00-1 

SALUD PUBLICA 

12.-Para celebración Congreso de Pe
diatría de Centroamérica y Pa-
namá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.0 15.0 15.0 

----------~--------Sub-Total . . . . . . . . . . . . . 30.0 15.0 15.0 

TITULO 4-10-1 

ASISTENCIA SOCIAL 

13.-Asignación para CARE-MEDICO 50.0 25.0 25.0 
H.-Para desglose de Puestos nuevos 

del Hospital Santa Rosita . . . . . . 86.5 40.0 46.0 

Sub-Total ............ -. ---:c13::-:6:-::.5:----65-.0---:71~.5-

TITULO 4-12-1 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICA"S 

15.-Para ajustes de Sueldos Telegra-

fista . 

16.-Para reorganización Ministerio de 

Comunicaciones .............. . 

17.-Asignación para Ley de Pesas y 

Medias 

362.7 20.0 342.7 

50.0 50.0 

100.0 50.0 50.0 

392.7 Sub-Total . . .. .. .. .. . .. 512.7 120.0 

-------------------
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TITULO 4-18-1 
RECURSOS NATURALES 

18.-Para funcionamien~o Comisión Na-
cional Agropecua.rto . . . . . . . . . . . 60.0 60.0 

19.-Programa de Inseminación y Pro-
moción del Ganadero . . . . . . . . . . 25.0 25.0 

Sub-Total ·---=85=-.-=-o---85=-.o:------

TITULO 4-14-4 
ESTABLECIMIENTOS GUBER· 
NAMENTALES 

20.-Reorganización de la Empresa de 
Telex y Radio .............. . 125.0 40.0 

Sub-Total . 

GRAN TOTAL 

125.0 

9.928.7 

85.0 

40.0 85.0 

2.079.8 7.848.9 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesi.ones del Congreso Nacional, a los treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Públioo, 

Ello Ynestroza H. 

DECRETO NUMERO 101 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1°--Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

5 

TITULO 4-12-1 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 8-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

54 48 Construcción de Carretera Las Mataras-Plan 
del Rancho, 5 kilómetros . . . . . . . . . . . . . . . L 40.000.00 

54 49 Construcción Carretera, Lepaera, Atíma 30 
kílómetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000.00 

54 50 Construcción Carretera, Río Negro Concepción-
Camasca, 13 kilómetros . . . . . . . . . . . . 100.000.00 

54 51 Construcción Carretera, San Marcos Mercedes, 
15 kílómetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000.00 

54 52 Construcción Carretera, Telanga-San Juan de 
Flores, 20 kilómetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000.00 

TOTAL CREACIONES . L 500.000.00 

pasa a la pAgina N9 16 

Viene de la página i\ 9 14 
el Mlnlsterlo de Hacienda y Crédito PQbll
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lOS Despa.chOI!!I 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 276 

Teguclga.lpa, D. C., 21 de jUlio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Nery 
cantarero y Oiga Olivla Glrón castillo. 
vecinos de San Antonio, Intibucá, previo 
entero de (L 10.00) diez Jemplrall, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y Cré~ 
dito Público designe.-Comuiquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justlcta, 

Ricardo ZáDiga A-

Acuerdo N~ 2'11 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Daniel Santos 
Pineda y Gllma Fem.Andez Paz, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de · 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despachoa 
de Gobemactón y Justicia, 

Ricardo ZáDiga A. 

Acuerdo W 278 

Teguclga.lpa, D. c., 21 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pllblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Hum· 
berto Ruiz y Mariana VaUectno Castro, 
vecinos de Puerto Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lemnlras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrebrio de Esbldo en los Despa~hos 
de GobernR~tón y .Justicia. 

Ricardo ZáDiga A. 
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Acuerdo N 9 279 

Tegucigalpa, D. c., 21 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
púb1tca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Obdulio Sa.bi
llón Méndez y Oiga Esperanza Urbina, v~
cinos de .loc6n, Yoro, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el :Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co dest.gn.e.-Comuniquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacbos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 280 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1971. 

El Presidente Constit1H•ional de h ReptJ.~ 

bUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a nonato Ponce 
y Gloria Marina Gómez Mo\ina, vecinos de 
San Jerónimo, Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lemPiras, en la oficina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 281 

Tegwllgalpa, D. C., 21 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllblica, 

ACUERDA: 

l)t.sJ)ensar la publicación de edictos l)arP. 

contraer matrimonio Civil, a Joaquin R. 

Maldonado y Bertha Alicis. Posadas, veci

nos de AUa.nza.. Valle, previo entero de . 

(L 10.00) diez lemp!ras, en la Oficlna que 

el Mlnlster!o de Hacienda y Crédito Públi
co destgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Viene de la página N9 15 

Artículo 2"-Los fondos para las Creaciones anteriores, se tomarán 
de la siguiente estimación de Ingresos: 

1) INGRESOS DE CAPITAL 

CREDITOS VALORES PUBLICOS 

PRESTAMOS DIRECTOS DEL SECTOR INTERNO 

Venta de Valores en Moneda Nacional . L 500.000.00 

Artículo 3"-El presente Decreto entrará en vigencia, desde el dla 
de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional, a los veintiséis días del mes de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
1 

Elio Ynestroza M. 

Acuerdo W 283 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Be
jarano y LesUe Ondin~. Banegas, vecmos 
de Teg-ucigalpa, D. C., previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina QUt' 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi·· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRU~ 

El ~P.cn>tario de EstRrlo en los Despacho~ 
,.,. f::.ohPrnacMn v Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 284 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispell88.r la publica.ción de edictos para 
contraer ma.trlmonio. civil, a Mario Garcla 

· Prince y Gladys Valladares Aguilera., ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la ottclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público d.esigne.-Comuniquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
OACET A, deben estar escriJos 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N~ 285 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan C&rlos 
Soto Zelaya y Maria Eugenia MartiDeJl 
Rojas, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vlo entero de (L 10.00) diez lemp!raS, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comunlquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Daspa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

IUcardo Zóolga A. 
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